
FOPROLYD No. 04.02.2018

Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del uno de febrero del año
dos mil dieciocho, asistieron: Irma Segunda Amaya Echeverría, Presidenta de la Junta
Directiva; Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro propietario, por la ASOCIACIÓN
SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS DE GUERRA “23 DE FEBRERO”
(ASALDIG); Juan Francisco Alvarado Escalante, como miembro propietario por la
ASOCIACIÓN DE OFICIALES SUPERIORES, SUBALTERNOS, TROPA Y
ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR
(AOSSTALGFAES); Manuel Ángel Serrano Mejía, como representante propietario por parte
del INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA); Efraín Antonio
Fuentes Mojica, como miembro propietario, por la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE LA
FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); Roberto Alejandro Rosales, como
representante propietario, por parte del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
(MTPS); María Olga Serrano de Cavaliere, representante propietaria por parte de la
ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE GUERRA DE EL SALVADOR “HÉROES DE NOVIEMBRE
DEL 89”(ALGES); Altagracia Xochitl Panameño Romero, como representante propietaria
por parte del MINISTERIO DE SALUD (MINSAL); y Santiago Antonio Morales Ayala, como
representante propietario por parte del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACIÓN
INTEGRAL (ISRI).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 9 miembros, la Presidencia da por
abierta la sesión.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue aprobada
sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM
1. Aprobación de Agenda
2. Lectura y Aprobación de Acta N° 03.01.2018
3. Informe de Presidencia:

3.1 Propuesta de actualización de Criterios de Elegibilidad
4. Correspondencia Recibida
5. Punto de Asociaciones:

5.1 Casos de ASALDIG
5.2 Casos de AOSSTALGFAES
5.3 Casos de ALGES

6. Punto Comité de Gestión Financiera
6.1 Acta Comité de Gestión Financiera N° 32.12.2017

7. Punto Comisión Técnica Evaluadora
7.1 Informe de Trabajo CTE 2017.
7.2 Seguimiento de correspondencia. (1)

8. Punto Unidad Financiera Institucional
8.1 Solicitud de autorización para afectar el presupuesto de prestaciones a

beneficiarios, ejercicio financiero 2018, para cancelación de prestaciones
económicas de años anteriores.

8.2 Informe de aplicación Política de Ahorro 2017.
9. Informe de Gerencia General:

9.1 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
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9.1.1

9.1.2

9.1.3

Solicitud de aprobación de Comisión de Evaluación de Ofertas y
administrador de documentos contractuales para el proceso por la
Modalidad de Libre Gestión No. 26/2018.
Solicitud de administrador de documento contractual, de extinguir por
mutuo acuerdo de las partes los contratos de servicio 11/2017, 06/2017,
12/2017 y/o órdenes de compra Nos. 750, 725, 736, 754, 730, 743, 747,
749 y 758 dejando sin efecto los compromisos relacionados a servicios
no requeridos a la fecha.
Solicitud aprobación de la Programación Anual de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional para el ejercicio fiscal 2018, la cual ha sido
elaborada en coordinación con el Departamento de Presupuesto
Institucional.

9.2 Punto Unidad de Reinserción Social y Productiva:
9.2.1

9.2.2

Solicitud de personas beneficiarias autorizadas que desisten de recibir
UAP 2017.
Plan de Ferias Agro artesanales 2018.

9.3 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
9.3.1 Informe de personas beneficiarias fallecidas 2017.

9.4 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional:
9.4.1 Informe Auto Diagnóstico ISO 9001-2015.

9.5 Punto Departamento de Créditos
9.5.1 Informe de gestión de créditos y conciliaciones a noviembre y diciembre

2017
9.6 Punto Comisión Especial de Apelaciones:

9.6.1
9.6.2

Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (3)
Informe Cuarto Trimestre, CEA 2017.

9.7 Punto de Recursos de Apelación pendientes de Admitir. (4)

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y aprobación de Acta No. 03.01.2018:
Se dio lectura al acta número tres la cual fue aprobada sin modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
3.1 Propuesta de actualización de Criterios de Elegibilidad:

ACUERDO No. 54.02.2018: a) Aprobar los siguientes Criterios de Elegibilidad propuestos
por la Comisión Técnica Evaluadora, Comisión Especial de Apelaciones, Comisión Especial
de Casos de excepción y el Jefe de la Unidad Jurídica:

CLASIFICACION ELEGIBLES NO ELEGIBLES
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Grupo I
Lesiones sufridas
accidentalmente por
arma de fuego (por
manipulación propia o
por un compañero)

-En enfrentamiento armado
-Durante un desplazamiento en puntos de
conflicto
-Manipulación de armas en cumplimiento de
misión:

*Voluntaria
*Involuntaria

-Proporcionando seguridad a una autoridad
pública en circunstancias relacionadas con el
conflicto armado
-Proporcionando seguridad a instituciones
públicas o privadas por orden superior y en
circunstancias relacionadas con el conflicto
armado

-En ausencia de funciones o
actividades relacionadas directa
o indirectamente con el conflicto
armado
-Bajo efectos del alcohol o
drogas
-Durante goce de licencia militar

Grupo II
Accidentes de tránsito

-En cumplimiento de una misión militar o
actividades relacionadas con el conflicto armado
-Durante un desplazamiento para reforzar alguna
posición.

*Tropa (personal de combate)
*Logística:

- material bélico
- alimentos
- equipos e insumos médicos
- otros

-Lesionado por vehículo en marcha, cuando se
cumple una misión militar:

* entrenamiento militar
*desplazamiento en actos de vigilancia

-Proporcionando seguridad a una autoridad
pública en circunstancias relacionadas con el
conflicto armado

-Actividades personales
-Actividades laborales no
relacionadas con el conflicto
armado
-Ocurrido durante períodos de
licencia militar
-Bajo efectos del alcohol o
drogas

Grupo III
Accidentes o lesiones
durante instrucción
militar

-Impericia
-Lesiones relacionadas con la instrucción militar

-Ocurridos bajo efectos del
alcohol o drogas
-Insubordinación
-Conducta temeraria (por no
atender directrices)
-Ocurrido durante actividades
recreativas y deportivas.

Grupo IV
Lesiones por artefacto
explosivo

-Lesiones por minas terrestres
-Bombardeo aéreo o fuego de artillería
- Durante enfrentamiento armado
-Durante la instalación o desactivación de un
artefacto explosivo
-Transporte de explosivos:

*Individual
*Otros medios

-Resguardo domiciliar conforme a su categoría y
sus funciones
-Proporcionando seguridad a una autoridad
pública en circunstancias relacionadas con el
conflicto armado
-Proporcionando seguridad a instituciones
públicas o privadas por orden superior y en
circunstancias relacionadas con el conflicto
armado

-Manejo inadecuado por
imprudencia (categoría FAES,
FMLN, Defensa civil)
-Manipulación bajo efectos de
alcohol o drogas
-Actos de delincuencia común
-Durante fiestas patronales,
carnavales o actos públicos
(fuegos pirotécnicos)
-Actividades laborales no
relacionadas con el conflicto
armado
-Lesiones por artefacto explosivo
fuera de funciones militares o de
combate (no relacionadas con el
conflicto armado)

Grupo V Cada uno de estos casos recibirá un análisis
particular con el fin de lograr determinar y

-Bajo efectos del alcohol o
drogas
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Lesiones ocurridas
durante goce de licencia
(FAES)

comprobar la relación directa con el conflicto
armado

-Realizando actividades
personales o laborales (fuera de
sus funciones militares)
-En actividades recreativas
-Manejo de artefactos explosivos
por imprudencia o negligencia
-Causadas por la delincuencia
común
-Durante fiestas patronales,
carnavales o actos públicos

Grupo VI
Otras lesiones

-Accidentes en cumplimiento de misión
(hostigamiento militar, marchas, sabotaje de
infraestructura)
-Lesiones causadas por caídas, huidas,
traumatismos, torturas, relacionadas con el
conflicto armado
-Intento suicida relacionado con el conflicto
armado
-Otras lesiones serán analizadas de manera
particular

-Lesiones causadas por rencillas
personales
-Lesiones en actividades
personales o laborales (fuera de
sus funciones militares)
-Bajo efectos de alcohol o drogas
-Causadas por malformaciones
congénitas o enfermedades
comunes.

Grupo VII
Lesiones en la Población
Civil

-Lesiones a causa del conflicto armado:
*Artefacto explosivo
*Arma de fuego
*Armas cortantes y/o contundentes
*Traumas diversos: vapuleados / torturas /

accidentes de tránsito
*Por abuso de autoridad

-Lesiones en personas civiles por manipulación
de artefactos explosivos (pertrecho de guerra) de
forma propia o por terceros
-Lesiones causadas por caídas, huidas,
relacionadas con el conflicto armado.
-Otras lesiones serán analizadas de manera
particular

-Problemas personales
-Malformaciones congénitas o
enfermedades comunes
-Desastres naturales
-Delincuencia común
-Bajo efectos de alcohol o drogas
-Accidentes laborales
-Accidentes comunes:

*Tránsito
*Domésticos

b) Requerir a la Comisión Técnica Evaluadora, Comisión Especial de Apelaciones, Comisión
Especial de Casos de excepción y el Jefe de la Unidad Jurídica, que procedan a elaborar un
Glosario básico definiendo la terminología de los principales conceptos que contienen los
Criterios de Elegibilidad, que pasará a formar parte de los referidos criterios.
COMUNÍQUESE.

4. Correspondencia Recibida:

ACUERDO No. 55.02.2018
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

5. Punto de Asociaciones
5.1 Casos de ASALDIG:

ACUERDO No. 56.02.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.
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5.2 Casos de AOSSTALGFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.3 Casos de ALGES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6. Punto Comité de Gestión Financiera
6.1 Acta Comité de Gestión Financiera No. 32.12.2017:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

7. Punto Comisión Técnica Evaluadora:
7.1 Informe de Trabajo CTE 2017:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

8.1 Seguimiento de correspondencia. (1)

ACUERDO No. 57.02.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.

8. Punto Unidad Financiera Institucional:
9.1 Solicitud de autorización para afectar el presupuesto de prestaciones a

beneficiarios, ejercicio financiero 2018, para cancelación de prestaciones
económicas de años anteriores:

ACUERDO No. 58.02.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.

9.2 Informe de aplicación Política de Ahorro 2017.
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

9. Informe de Gerencia General:
9.1 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:

9.1.1 Solicitud de aprobación de Comisión de Evaluación de Ofertas y
administrador de documentos contractuales para el proceso por la
Modalidad de Libre Gestión No. 26/2018:

ACUERDO No. 59.02.2018: a) Nombrar a la Comisión de Evaluación de Ofertas
para el proceso por modalidad de Libre Gestión No. 26/2018 denominado
“SERVICIO DE PRODUCCIÓN Y TRANSMISIÓN DEL PROGRAMA DE RADIO
INSTITUCIONAL: “FOPROLYD EN ACCIÓN”; la cual queda integrada de la
siguiente manera: Solicitante y experta en la materia: Licda. Lucia del Carmen
Benavides Reyes; Analista financiera: Licda. Julia Maricela Rivas Romero; y
Representante de UACI: Licda. Antonia Lizzeth Gómez de Orellana; b) Nombrar
como administrador de los documentos contractuales del citado proceso a Raúl
Alexander Rivas Reyes, Diseñador Gráfico de la Oficina de Comunicaciones; y c)
Considerando que el art. 21 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y
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Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) dispone: “No podrán ser
miembros de la CEO, quienes tengan conflicto de intereses con oferentes en el
procedimiento de que se trate y deberán excusarse por escrito ante el titular de la
Institución o ante quien el titular haya designado para nombrar a la comisión, al
momento de tener conocimiento del mismo y éste determinará la procedencia de la
excusa”; al inicio del proceso de evaluación de ofertas respectiva, cualquiera de los
miembros de la CEO podrá excusarse de realizar las funciones si determinare lo
antes señalado. Lo anterior, con la finalidad de garantizar procesos transparentes
y libres de sesgo, evitando con ello observaciones de los entes fiscalizadores.
COMUNÍQUESE. -

9.2.1 Solicitud de administrador de documento contractual, de extinguir por
mutuo acuerdo de las partes los contratos de servicio 11/2017, 06/2017,
12/2017 y/o órdenes de compra Nos. 750, 725, 736, 754, 730, 743, 747,
749 y 758 dejando sin efecto los compromisos relacionados a servicios
no requeridos a la fecha:

ACUERDO No. 60.02.2018: La Junta Directiva del Fondo de Protección de Lisiados
y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, ante la solicitud de
administrador de documento contractual, contenida en Memorándum de fecha 22
de enero de 2018; emitió y ratificó el siguiente Acuerdo: a) Extinguir por mutuo
acuerdo de las partes contratantes las orden de compra de bienes y servicios y
contratos abajo descritos, dejando sin efecto los compromisos contractuales
relacionado a servicios no requeridos a la fecha.

Número de contrato y/o
orden de compra Descripción Proveedor Disponible

LG-17/2017
Contrato de Servicio

11/2017

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de fotocopiadoras de FOPROLYD

Data & Graphics
S.A de C.V. $ 19.84

LG-23/2017
Contrato de Servicio

06/2017

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo del ascensor de FOPROLYD

Elevadores de
Centroamérica, S.A.

de C.V.
$ 109.02

LG-18/2017
Contrato de Servicios

12/2017

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de aires acondicionados de

FOPROLYD

Griselda Guadalupe
Simón Hernández $ 25.00

LG-74/2017
Orden de compra

N° 750

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de deshumidificadores, cortina de

aire, climatizador evaporativo axial y
extractores de aire de FOPROLYD

Griselda Guadalupe
Simón Hernández $ 20.00

LG-59/2017
Orden de compra

N° 725

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de la planta de emergencia

eléctrica de FOPROLYD

Ingeniería Eléctrica y
Civil, S.A. de C.V. $ 395.00

LG-58/2017
Orden de compra

N° 736

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de los sistemas de bombeo de dos
cisternas y red contra incendio de FOPROLYD

Ingeniería Eléctrica y
Civil, S.A. de C.V. $ 109.45

LG-76/2017
Orden de compra

N° 754

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de planta telefónica

Omar Enrique
Ramírez Beltrán $ 420.00
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LG-62/2017
Orden de compra N° 730

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de portón de parqueo y motor

eléctrico propiedad de FOPROLYD

Business
Technologies, S.A. de

C.V.
$ 595.25

LG-68/2017
Orden de compra N° 743

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo del sistema de control de acceso

en puertas de FOPROLYD

Business
Technologies, S.A. de

C.V.
$ 383.50

LG-69/2017
Orden de compra

N° 747

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo del sistema de alarma de

detección de incendio, y de intrusión de
FOPROLYD

Business
Technologies, S.A. de

C.V.
$ 458.96

LG-67/2017
Orden de compra

N° 749

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo del sistema de circuito cerrado de

televisión (cámaras de seguridad) de
FOPROLYD

Business
Technologies, S.A. de

C.V.
$ 10.10

LG-82/2017
Orden de compra

N° 758

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de subestación eléctrica y tableros

eléctricos de FOPROLYD

Grupo de Servicios
Aplicaciones Y

Desarrollos
Tecnológicos, S.A. de

C.V.

$ 1.97

b) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional que notifique
la presente resolución. COMUNÍQUESE. -

9.2.2 Solicitud aprobación de la Programación Anual de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional para el ejercicio fiscal 2018, la cual ha
sido elaborada en coordinación con el Departamento de Presupuesto
Institucional:

ACUERDO No. 61.02.2018: a) Aprobar la Programación Anual de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional para el ejercicio fiscal 2018; y b) Que en cumplimiento
a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Pública, la misma sea publicada íntegramente
en el sistema electrónico de compras públicas del Ministerio de Hacienda.
COMUNÍQUESE. -

9.3 Punto Unidad de Reinserción Social y Productiva:
9.3.1 Solicitud de personas beneficiarias autorizadas que desisten de

recibir UAP 2017:

ACUERDO No. 62.02.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.3.2 Plan de Ferias Agro artesanales 2018:

ACUERDO No. 63.02.2018: Aprobar el Plan de Ferias Agro artesanales de
FOPROLYD, adjunto a la presente acta, correspondiente al año 2018, que tiene
como objetivo general incentivar a las personas beneficiarias en la búsqueda
continua de oportunidades y espacios de promoción y comercialización de los
productos o servicios generados por las actividades productivas, apoyadas por
FOPROLYD a nivel local y nacional. COMUNÍQUESE.
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9.4 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
9.4.1 Informe de personas beneficiarias fallecidas 2017.
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

9.5 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional:
9.5.1 Informe Auto Diagnóstico ISO 9001-2015.
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

9.6 Punto Departamento de Créditos:
9.6.1 Informe de gestión de créditos y conciliaciones a noviembre y

diciembre 2017
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

9.7 Punto Comisión Especial de Apelaciones:
9.7.1 Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (3):

ACUERDO No. 64.02.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.7.2 Informe Cuarto Trimestre, CEA 2017.
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

9.8 Punto de Recursos de Apelación pendientes de Admitir. (4)

ACUERDO No. 65.02.2018:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 9:00 a.m. del
día 08 de febrero de 2018. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la sesión
a las 13:30 horas del día de su fecha.
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